
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante. 
         Rad. 11001400305320230093400 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, el Juzgado 
resuelve:  
 
1.- Incorpórese a las diligencias las publicaciones efectuadas en la página de personas 
emplazadas para emplazar a los acreedores de la señora Melida Ruth Martínez Casas, 
advirtiéndose que nadie compareció. 
 
2.- Para efectos legales téngase en cuenta que el liquidador Camilo Ernesto Flórez 
Torres, tomó posesión del cargo para el cual se nombró, según se observa en el PDF 
obrante a ítem 28 de este asunto.  
 
3.- Requerir al liquidador Camilo Ernesto Flórez Torres, para que cumpla lo ordenado en 
los numerales 3 y 4 del auto de fechas 28 de agosto de 2023, se notificará por aviso a los 
acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias, acerca de la 
existencia del proceso, para que se hagan parte en el mismo.  
 
Adicionalmente para que presente la actualización del inventario valorado de los bienes 
del deudor, conforme lo normado en el inciso segundo del numeral tercero del artículo 
564 del C.G.P. 
 
4.- Se niega la petición visible a ítem 33 del expediente, enderezada a efectuar 
requerimiento a la parte actora a efectos de que se cancelen los gatos provisionales, lo 
anterior toda vez que de conformidad con lo establecido en el inciso 5° del art. 363 del 
C. G. del P., cuenta con los medios procesales pertinentes para reclamar dichas sumas 
de dinero. 

 

Notifíquese, 
 
 
   

 
Nancy Ramírez González 

Juez 
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